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REsoLUctóN DE aLcALDfA N. 542-zor 6-riDLH/a

vtsTo:

consecutivos, no pudiendo ser reetecto6 en forma inmediata.

tt artícuto 2' numeral 2.1 y 2.2 de ta Ley N'27470, estabtece que et comité debe contar con un Regtamento de Organización y
funciones, .documentos que debe ser reconocidos por et consejo Municipat, siendo este un instrumento téat que reguta És funcionó
det comité de Administración del programa det Vaso de Leche, normas especificadas, para ta correcti administiación, vigihr su
cumptimiento e intervenir ante cualquier incidente o probtema que sucediera dentro de( c;nité referente a infracciones y/o m;tos de
los productos.

De esta forma, tos comité5 det vaso de leche, son organjsmos sociate5 de Base (OSB) y tas 
^4unicipatidades 

no pueden cerrartos, pero si
n.uede retirar et apoyo.atimentariopor causas justificadas y estiputadas en el regiamenio intemo dL comités de vaso de leche. a5í mismo
!ú comités del vaso de leche pueden dirctver de pleno'derého cuándo no-iueda funciooar e incumfui ri rJáilor ra cual fueron
Eeados.:: ;¡

i".9-"-,-,1111"L-!lorme N " 051 -2016'r,tDLtl/ PvL, de fecha '18.07.16, de la Jefa det pVL, quien indica que por razones de fatta de'' ,rganlzaoon e lnteres por parte de tas madres socias det Comité de Vaso de Leche "San tílartin',- La Huaca, ie cierra definitivameote.

A

La Huaca, 28 de Diciembre deL 2016.

Et informe N'051-201ó- DLfl/PVL, de fecha 18.07.1ó, de ta Jefa del PVL, et lnforme Legat N'.ló8-201ó-MDLll/AL-lNT, de fécha 26.12.16
de Asesoria Legat, y;

COT6IDERANDO:

las Municipatidades son Órgano: de Gobierno Local con autonomía polítjca, económica y administrativa en los asuntos de 5u
ncia. La e§tructura orgánica det Gobierno local la conforman et Concejo ¡áunicjpal como órgano normativo y fiscalizador y la
como órgano ejecutivo, con las funciones y atribuciones que tes señata ta Ley. Conforme a [o dispuesto en et Art. N" 194 de ta
:ión Política det Estado, modificada por ta Ley Nó 27ó80.

Aue, ta Ley orgánica de Municipatidad6 N'27972 en su Art. lv del TítuLo Pretiminar señata que tos Gobiemos Locates representan al
veciñdario, promueven adecuada prestación de servicios Púbticos y el Desarrollo Local e lntegral, Sostenibte y Armónico de su
circunrripción, Además en su Art.E4, numerat 2.'11 de la Ley 27972; prescribe que tas Municipalidades Distritales en materia de
programas sociates, de defensa y promoción de derechos entre otras fuocr'ones específicas exclusivas, tes corresponde ejecutar et
programa det Vaso de Leche y demás programas de apoyo alimentario con participación de ta pobtación en concordancia con la
tegistacion sobre ta materia.

cada Llunicipalidad Proüncial y Distritat se conforma un comité de Administración det programa del vaso de teche, cuya constitucioo
aprobada mediante Resolución de Atcaldía con acuerdo de Concejo Municipat. Los integrantes det comité ejercen sus iunciones por 2

4:;
a,tr:"

'iediante 
lnforme Leg¿t N' 4ó8'20íó-MDLH/aL-|NT, de fecha 26.12.1ó, de Asesoría Legat, es de ta opinión que siendo los comités devaso de teche organismos sociales de Base(osB), tas A,tunicipalidades no pueden cenartd, p.ro iipr"¿á ,*ii"iá ápiyi 

"¡m"nt"rio 
po¡.

causas justificadas Así mismo tos comités del vaso de teche pueden disolver de pteno deiirro cuinoo no pueoa i;;;áa. e incumplir talabor por la cual fueron creados. Por [o que 5e recomienda se retire et apoyo átimentario at comité de vaso de teche ,,san r artin,, - Latluaca.

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones y facuttades que te confiere ta Ley orgánica de l¡unicipalidades Nz79z a estaAtcitldía;

SE RESUELVE:

aRTlculo PRDTERO: SUSPENDER, et apoyo alimentario at comité de vaso de Leche ,,san ,{artin,L La Huaca

ARncULo !EGUN:q9: INFoR¡raR, que ta trtunicipatidad no puÉ{e cerrar los comités de vaso de leche, ya que estos 5on organr'smossociates de Base {OSB).

AflCULO.TERCERO: INDICAR, que en caso de reorganización det comité y de cumplir coo to6 fequisitos respectivqs ta ,,runicipatidad secorpromete a apoyar con los productos atimentjcjos.

É#U!9!UáRTE 
NorlFlcAR la preseñte Resolrción de alca(día a tas Áreas Administrativas correspondientes, para su conocimieflto y

REGfsrREsE, col{uNfquEsE, cufl pLAsE y aRcHtvEsE.
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